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CAMARA LEGISLATIVA:

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MINORÍA

La  Comisión   N°   5  de  Acción   Social,   Familia  y  Minoridad,   Salud   Pública,
Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras fiscales, Asistencia,  Previsión Social y Trabajo;
ha  considerado  el  Asunto  N°  089/04  Bloque  M.P..F.  Proyecto  de  Ley  modificando  la  ley
Provincial N° 534 (creación del l.P.A.U.S.S), y en minoría,  por las razones expuestas y las
que dará el miembro informante, aconseja su Sanción.

SALA DE COMIslóN 17 DE AGOSTO DEL 2004.-

''Las lslas Mdvinas,Georgias y Sandrich del Su,y los ffielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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FUNDAMENTOS

„1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
liiintemmpida en el Sector Antártico' '

S/Asunto N° 089/04.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Los  fundamentos  serán  expuestos  en  Cámara  por  el  miembro  informante
designado.-

SALA DE COMIslóN  17 DE AGOSTO DEL 2004.-

'Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos ' '
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S/Asunto NO 089/04.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCI0NA CON  FUERZA DE  LEY:

1.  INSTITUclóN  DEL óRGANO - OBJETO - DOMICILIO SOCIAL.

ARTÍCULO    10.-    Créase   el   "instituto    Provincial    Autárquico    Unificado    de
Segurjdad  Socjal"  (I.P.A.U.S.S.)  el  que  funcionará  de  acuerdo  con  el  régjmen
de  la  presente  Ley  y  actuará  como  Organismo  Descentralizado  de  carácter
autárquico`en  la  esfera  de  competencia  del  Ministerio  de  Gobierno,  Trabajo,
Seguridad, Justicia y Cult:o.

Será   una  institución  de  Derecho  Públjco  y  capacidad  par-a  actuar  privada  y
públicamente,  de  acuerdo  con  lo  que  establecen  las  Leyes  Generales  y  las
especiales   atinentes   a    los   ámbitos   de   sus   actividades.    El    régimen    de
administración  será  el  establecido  por esta  Ley y  por  las  Leyes territoriales  NO
10,    244,    y   442,    Ley   provincial    NO   561,    sus    modificatorias   y   decretos
reglamentarios,  en  cuanto  no fueren  incompatibles  con  las  disposiciones  de  la
presente y con el .origen de los fondos que conforman su patrimonio.

ARTÍCULo   20.-   El   instituto   tendrá   su   domicilio   legal   en   la   Capital   de   la
Provincja, con  delegación  en  la  Cjudad  de  Río Grande y en  la  Cjudad Autónoma
de  Buenos Aires.

ARTÍCULO 30.-Tendrá por objeto el gobierno y adminístración:

a)   del   régimen   previsional   establecido   por  la   Ley  territorial   NO  244,   la   Ley
provincial     NO     561,     su     reglamentación     y     normas     complementarias    y
modjficatorias;

gíp::s[aosspercecjfsnto3aennc:í,:ft¥c:Fosíeí:c,fnnc.se3\g¢Wá¡;pcrueasnedn:e:ecump,acon,oS
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tárciuicos   y  descentralizados,   y   sociedades   con   participación   mayoritaría

"Las Has Malvinas,Georgias y Sandwich del Su,y los ffielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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estatal,  en  cualquiera  de  sus  manifestaciones  y  aquellos  incluídos  en  calidad
de   beneficiarios,   regimentados   por   las   Leyes  territoriales   NO   10   y   442,   y
demás normas dictadas en su consecuencia;

d)   de   otras   áreas   gubernamentales   centralizadas   o   descentralizadas   que
resulte   necesario   incorporar  al   presente   lnstitut:o   Autárquíco   de   Seguridad
Social,  para  el cumplimiento de sus fines específicos;

e)  de todo sist:ema  de jubilaciones,  retiro; y  pensiones  creado  o  a  crearse  en
el   ámbito   de   la   provincia,   destinado   a   agentes   dependientes   del   Estado
provincial  en  cualquiera  de  sus  tres  poderes,  sus  municipalidades  y.comunas,
entes    autárquicos    y    descentralizados,    y    sociedades    con     participación
mayoritaria   estatal,   su].eto   a   los  aportes  y   cont:ribuciones   de   los   referidos
agentes y del  Estado,  en  cualquiera  de sus  manifestaciones,  en  el  carácter de
empleador, salvo las fuerzas de seguridad clependientes de la  Piovincia.

11.  DE LA DIRECclóN Y ADMINISTRAclóN CENTRAL.

A.  DIRECTORIO.

ARTÍCULO 40.-La  conduccíón y administración del lnstituto estará  a  cargo de
un  Directorio compuesto por:

a)   Un   (1)   Presidente  designado   por  el   Poder   E].ecutivo  con   acuerdo   de   la
Legislatura  de la  Provincia, el que deberá acreditar a  la fecha  de  la  designación
una  antigüedad  mínima  de  aportes  al  sistema  previsional  provincial  de  tres
años.

b) Tres (3)  Directores electos por el sector activo.

c)  Dos (2)  Directores electos por el sector pasivo.

Los afiliados en  actividad y los afiliados jubilados designarán  sendos suplentes,
quienes   como   tales   no   se   encontrarán   alcanzados   por   la   limitación   en   la
acumulación   de   cargos   y   empleos,   establecida   por   el   artículo   90   de   la

"Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwich del Su,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos' '



_                                                       -T                                            _--

PODER HGISLATIVO

''1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
lnintemmpida en el Sector Antártico' '

b) se confeccionarán dos padrones electorales separados,  a saber:

1.-  Un  (1)  padrón  por los electores activos,  por distrito único.

2.-Un  (1)  padrón  por los electores  pasivos,  por distrito  único.

c)  los afíliados que se postulen  deberán  presentarse  por sectores y en  boletas
separadas,  integrando  listas  de  tres  (3)  titulares  y  dos  (2)  suplentes  por  los
activos, y dos (2) titulares y dos (2) suplentes por los pasivos;

d)  el acto eleccionario se realizará en forma simultánea y separada  por sector.
La emisión del voto será obligatoria  para  los electores activos y pasivos;

e)   Para   ser   cándidato   en   representación   dei   sector   activo   se   requerirá
encontrarse en  actividad  como agente y contribuyente  del  sistema  previsional
y  asistencial  provincial,  con  un  mínimo  de.tres  (3)  añ®s  de  antigüedad  como
tal;

D  serán  proclamados  Directores  en  representación  de  los  afiliados  por  cada
sector,  Ios  integrantes  de  la  lista  que  obtenga  la  mayor  cantidad  de  votos
afirmativos;

g)  quienes  fueren  elegidos  por votación  directa  de  los  afiliados  se  integrarán
en  forma  automática  al  Directorio  al  tiempo  de  la  finalización  del  mandato  de
los representantes en ejercicio.

ARTÍCULO 6°.-  Los  miembros electos del  Directorio durarán  tres  (3)  años en
sus  funciones,  pudiendo  ser  reelectos.  Sólo  podrá  ser  separado  de  su  cargo
por  mal  desempeño  o  por  haber sido  procesado  por  la  presunta  comisión  de
delitos  contra  la  Admínistración  Pública  durante  el  ejercicío  de  su  función.   El
designado   por   el    Poder   Ejecutivo    Provincial,    podrá   ser   removido   en    el
momento en  que 1o decida  la  autoridad  que  lo  designó.  No  podrán  ocupar otro
cargo remunerado, salvo la docencia.

ARTÍCULO  70.-  No  podrán  ser  miembros.  del   Direfi\Qrio  los  quebrados,   los

:::c::s:::snccá::Ta:::e,eyg:f:ec:tned:enhaadb:it:9o::usa
rninal  por  delito  doloso

h

ARTÍCULO    8°.-    La    retribución    del    Presidente    será    equivalente    a    la
remuneración  asignada   para  el  cargo  de  Secretario  de  Estado  y  la  de  los

"Las lslas Malviiias,Georrias y Sandwich del Sur,y los ffielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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Directores será  equivalente al  cargo  de  Subsecretario  de  Estado  del  Gobierno
Provincial.

Los  representantes  de  los  afiliados  ].ubilados  podrán   optar  entre  percibir  la
remuneración   prevista   precedentemente   o   continuar   percibiendo   su   haber
jubilatorio.

ARTÍCULO 90.- EI Directorio se reunirá en forma ordinaria, como mínimo, dos
(2) veces por mes y en sesiones especiales cada vez que fuére convocado por
el   Presidente   o   no   menos   de   tres   (3)   Directores   con   tres   (3)   días   de
anticipación,  ba].o  pena  de  nulidad,  lapso  que  podrá  ser  reducido  en  caso  de
reputarse   necesario,   indicando   la   causa   que   lo   justifique,   El   quórum   se
formará  con  la  mitad  más  uno  (1)  de  los  miembros  integrantes del  Directorio,
incluyendo  al  Presidente.. Las  resoluciones.serán  válidas  por  mayoría  absoluta
de los votos de los presentes, teniendo el  Presidente en caso de empate, doble
voto.   En  los  casos  en  que  la   presente  ley  u  otras  vigentes  a   la  fecha  de
entrada   en   vigencia   de   ésta   establecieren   mayorías   especiales,   deberán
respetarse.

ARTÍCULO  i0°.-  Los integrantes del  Directorio serán  responsables personal y
solidariamente  de  las  resoluciones  que  adopten,  salvo  constancia  expresa  de
su disidencia en actas,  la que será debjdamente fundada.

ARTÍCULO  110.-Son atribucíones y obligaciones del  Directorio:

a)  designar  entre  sus  directores  a  quien  reemplaza  en  sus  funciones  al  Sr.
Presidente, en caso de ausencia;

b)  designar  de  entre  sus  integrantes  a  los  Directores  que  conformarán  las
Comisiones de Asesoramiento en  Previsión  Social y Servicios Sociales;

S2_CL?T.C_e9.:_r. P_.n_e_g_:r_j_uP_il_:,C_ipT:S_,  P:n`s\ig`mes,  retiros  y demás  beneficios  que  enmateria  previsional  acuerda  la  Ley  Pro
\Í{ÑF'.a]  N°  56i;

d)  interpretar la aplicación de las normas`\ de la presente Ley, de todas aquellas
vinculadas al ámbito de su competencia y resolver los casos no previstos;

e) crear dentro del lnstituto,  cuando las €ondiciones económicas-financieras lo

%:rzi::n:;aer::focióe:Bv::::|iadaysd:osnegsuftH?:,bj`:foq::ppe°c;f::or:ncs:i:rcideadapi::

"Las lslas fflviiias,GeorÉas y Sandwich del Sur,y los melos Continentales, son y §erán Argentinos "
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normas,  planes, programas y presupuesto que se le fije;

f)   intervenir  en   los   recursos   interpuestos   contra   los   actos   administrativos
dictados  por  cada  una  de  las  áreas.  Contra  las  resoluciones  adoptadas  por  el
Directorio  podrán   interponerse  recursos,   con   los  alcances  y  procedimientos
que     se     prescriben     en     la     Ley     Provincial     NO     141     de     Procedimiento
Adminístratívo;

g)    aprobar   el    temario    para    tratamient:o    en    las    sesiones    ordinarias    o
extraordinarias;

h)  aprobar anualmente con  el voto de  los dos tercios  (2/3)  de sus  integrantes
el    presupuesto.  de    gastos   y   recursos,    pudiendo    dest:inar   a    gastos    de
funcionamient:o  hasta   un  quince  por  ciento  (15°/o)  del  total  de  los  ingresos
que,   por  aportes   y   contribuciones   se   calcule   percibir  en   el.e]`ercicio   fiscal
pertinente;

i)  celebrar convenios  colectivos,  fijar remuneraciones,  nombrar,  categorizar y
promover  o  remover  y  otorgar  licencias  extraordinarias  a   los  empleados  y
funcionarios  del  lnstituto,  de  planta  permanente  y t:ransitoria,  con  opinión  en
su caso, de la Comisión del área correspondieTte;

j)  dictar  a  propuesta  de  las  respectivas  áreas,  los  Reglamentos  lnternos  y
normas  administrativas  complementarias  que  regulen  el  funcionamiento  del
lnstit:uto;

k)  proponer al  Poder Ejecutivo  los proyectos de reglamentación  de  la  présente
y  de  todas  las  normas  legales  relacionadas  a  las  áreas  de  competencia  del
lnstituto;

1) aprobar con el voto de los dos tercios (2/3) de sus integrantes la suscripción
con       entidades       nacionales,        E)rQvjnciales,        municipales,       autárquicas,

:e::::oni:ad':zsa:a,:,s a:ti::dsad::cáae',e|Sn,sírñut::tidades    Privadas'    de    Convenios

m)  preparar y aprobar la  política  de  inversiones de  los  recursos  originados  en
las  leyes aplicables por el  lnstituto;

n)  preparar y aprobar la  estructura funcional del  lnstitut:o y la  de sus distintas
áreas y crear las  comisiones y subcomisiones  del  directorio que se  consideren
necesarias;

o)  aprobar  los  planes  y  programas  y  asignar  a  cada   una  de  las  áreas  los
recursos necesarios para el cumplimiento de sus gestiones;

p.) aprobar o disponer con el voto de los dos tercios (2/3) de sus integrantes  la

"Las I§1as Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los melos Continentale§, son y serán Argentinos' '
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compra,  venta,   permuta,   locación,  leasing  o  el  comodato  de  los  muebles  e
inmuebles   que   se    hubieren    adquirido    por   cualquier   título,    debiendo    el
Presidente,   o  quien   lo  sustituya,   suscribir  los   instrumentos   pertinentes.   La
facultad   de  disposicíón   de   inmuebles  será   resuelta   por  el  voto  de   los  dos
tercios  (2/3)  de  sus  integrantes  y  requerirá  de  conformidad  legislativa.   Las
ventas  de  los  inmuebles  de  propiedad  del  instituto  se  realizarán,  en  bloque  o
subdivididos,   al    contado   o   financiado   en    los   períodos   que   el    Directorio
determine,  a través de licitación  pública o  privada, o subasta  pública;

q)   realizar   con   el   voto   de   los   dos   tercios   (2/3)   de   sus   integrantes   las
colocaciones de  dinero y  la  toma  de  préstamos  en  dinero,  al  interés  corriente
de  la  institución .bancaria  oficial  provincial,  o  en  su  defecto,  de otras  entidades
bancarias  oficiales  o  privadas,  en  tanto  las  condiciones   por  estas  ofrecidas
resulten financieramente más satisfactorias para el lnstituto;      .

r)   proponer   la   designación   del   Administrador   General,   quien   deberá   ser
elegído, a través de u.n  mecanismo de selección, de entre los integrantes de  la
planta    permanente   del    lnstituto    o    entre    quienes    acrediten    una    vasta
experiencia  administrativa  en  organismos  del  estado  provincial  y  posean  a  la
fecha  de  la  designación  una  antigüedad  mínima  de  diez  (10)  años  de  aportes
al sistema  previsional  provincial;

s)    intervenir    en    toda    acción    judicial    penal,    civil,    comercial,    laboral    o
admínistrativa   en   las   que   se   encuentren   involucrados   los   intereses   de   la
instítución,  por int:ermedio de su  presidente o de quien  1o sustituya;

t)  aunque  no  mediare  recurso  contra  los  actos  administrativos  adoptadas  por
las distintas áreas, el  Directorio podrá disponer, por sí,  la  revisión de ellos;

u)  considerar y aprobar  la  memoria,  balance  general,  estado  demostrativo  de
gastos y recursos,  nómina  de afiliados y beneficiarios de cada  ejercicio,  el  que
comenzará el  10 de enero y concluirá el  31  de diciembre de cada año;

v)  delegar  en  los  representantes  de  las  respectivas  comisiones,  funciones  o
atribuciones adjudicadas al  Directorio o su  Presidente;

w) e]-ercer otras facultades, además de las establecidas en el  presente artículo,
tendientes al  me]-oramiento del servicio.

8.  PRESIDENTE.

ARTÍCUL0  12°.-Son deberes y atribuciones del  Presidente:

"Las lslas Málvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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a)  Ejercer  la  representación  del  lnstituto.  Sus  funciones  son  específicamente
ejecutivas   y   como   tal    podrá    resolver   todo   trámite   administrativo   cuyo
procedímient:o  no  se  halle  establecido  por  la  presente  Ley.  Tendrá  personería
suficiente  para  promover ante  las  autoridades administrativas  o judiciales  las
acciones a  que  hubiere  lugar,  inclusive la  de querellar criminalmente;

b)  designar  a   propuesta  del   Directorio  los  integrantes  de  las  Comisiones  y
subcomisiones,  para  el  mejor  funcionamiento  del  lnstituto  y  de  las  distintas
áreas que lo integran;

c)  cumplir y hacer cumplir fielmente las resoluciones del  Directorio;

d)  ejercer la conducción  administrativa  del  lnstituto;

e)  proponer al  Directorio las personas que asumirán  la  representación en juicio
de  la  lnstit:ución;

f)  redactar y  practicar a  la  fecha  del  cierre  del  ejercício,  la  m-emoria,  balance
anual,   estado  demostrativo  de  gastos  y  recursos  y   nómina   de  afiliados  y
beneficiarios  de  cada  ejercicio,  el  que  una  vez  aprobado  por el  directorio,  se
remitirá a conocimiento del  Poder Ejecutivo  Provincial;

g)   elaborar  el   presupuesto  anual   de  gastos  y  cálculo  de  recursos,   el   que
deberá  someter a  consideración  del  directorio con fecha  anterior al  31  de julio
de cada año;

h)  designar,  con  acuerdo  del  DirectoriQ  y  sin  perjuicio  de  la  representación
legal    que    e]-erce,    a    los    funcionarios    que    tendrán    uso    de    firma    en
representación   de   la   institución   tanto   en   los   instrumentos   públicos   como
privados;

i)  designar, a propuesta  del  Directorio,  al Administrador General del  lnstituto.

C.  ADMINISTRADOR GENERAL.

feRrL[acnuet:rá:n3oé,.ca=o::emnEreaE:nac::,odde:terAmd¡TÉnf=trDa¡E:±orFoe,e:ao,,meqdT:
causal de mal desempeño, será  la siguiente:  .

a)  Ejecutar las disposiciones emanadas del  Directorio y de la  Presidencia;

b)  intervenir en  las  reuniones del  Direct:orio con voz,  pero sin voto;

"Las lslas Málvims,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos ' .
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c)   coordinar  con   las   distintas   áreas,   los   asuntos   para   tratamiento   por   el
Directorio,      elaborando     el      temario      para      las     sesiones     ordinarias     y
extraordinarias;

d)   requerir  la   rendición   mensual   del   movimiento   de   caja   y  comprobantes
respectivos para someterlos a consjderación del  Directorio;

e)    autorizar    conjuntamente    con    el    contador    general    del    lnstituto    el
movimiento de fondos y valores;

f)  aplicar sanciones disciplinarias a  los  empleados directamente afectados a  la
administración  cent:ral  del   lnstituto   hasta   un   máximo  de  diéz  (10)   días  de
suspensión,  correspondiendo  las  penas  mayores especialmente  las expulsivas,
a  la  decisión  del  Directorio;

g)   conceder  al   mismo   personal   indicado   en   el   punto   precedente,   licencias
ordinarias;

h)   ejecutar   la   conducción   administrativa   de   la   administración   central   del
lnstituto bajo instrucciones de la  presidencia;

i)   coordinar  con   los   administradores   de   las   distintas   áreas   la   homogénea
conducción administrativa  de todas ellas;

j)  realizar al  menos  una  vez  por mes,  un  arqueo general  de fondos y valores,
dando cuenta de ello al  Direct:orio.

D.  PROYECTOS.

ARTÍCULO  i4°.-  El  instituto  someterá  a  consideracíón  del  Poder  Legislativo
Provincial,  por intermedio del  Poder Ejecutivo:

a)    El   presupuest:o   general   de   gastos   y   recursos,   su    reestructuración   o
modificaciones   parciales   que   sean    necesarias   introducir   para    una    mejor
administración;

b)  los  acuerdos  firmados  con  otras  dependencias  nacionales,   provinciales  o
municipales,  coordinando la acción  en  el ámbito de su competencia;

c)   la   memoria,   balance   general,   estado   de   situac|ón   patrimonial,   estado
demostrativo de gastos y recursos y las estadísticas de afiliados y beneficiarios
de cada ejercicio;
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d)   las   modificaciones   que   consideren   necesarias   efectuar   en   las   leyes   y
disposiciones,  en  base a  la  experiencia  recogida  con  motivo de la aplicación  de
las  mismas,  o  la  creación  de  nuevas  disposiciones  con   miras  a  ampliar  los
beneficios, consolidar los que ya  reconoce, o mejorar los servicios;

e)   un   estudio   actuarial   que   deberá   realizarse   cada   diez   (10)   años   como
máximo,  el  que  determinará  la  situación  económico  financiera  del  lnstit:uto  y
las     modificaciones     que     deban     introducirse     a     la     legislación     para     su
sostenimiento   en   el   tiempo.   El   estudio   deberá   ser   realizado   a   través   de
empresas   especializadas    en    traba].os   de    esa    naturaleza,    de    reconocida
solvencia a  nivel  nacional y contratadas previa  licitación  pública.

E.  DE LA I=ISCALIZAclóN.

ARTÍCUL0  i5o.-  EI Tribunal de Cuentas de la  Provincia ejercerá el control del
lnstituto  mediante  los  procedimientos  reglados  por  las  leyes  que  regulan  su
actjvidad,  en  todos  los  aspectos  relacionados  con  el  desenvolvimient:o  legal,
económico, financiero y patrimonial a cuyo efecto deberá :

a)    Fiscalizar   el   desarrollo   del    presupuesto   integral   sobre   la   base   de   la
correspondiente  contabilidad  financiera,   la  que  será   llevada  conforme  a   las
normas    establecidas    por    la    legislación    vigente,    en    cuanto    no    fueren
incompatibles con  la  naturaleza de los recursos que administra;

b) verificar el  movimiento y gestión  del  patrimonio;

c)  observar  todo  acto  u  omisión  que  contravenga  las  disposiciones  legales  y
reglamentarias.

En  caso  de  imposibilidad  del  organismo  para  ejercer  el  control  indicado  por
causa  que  lo  justifique,  se  podrá   solicitar  la  auditoría   a   un   ente  estatal   o
particular.

111.  DEL ÁREA DE PREVIslóN SOCIAL

A. OBJETO
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ARTÍCUL0  i60.-Tendrá por objeto la  administración  del  Régimen  Previsional
Provincial.

8. ADMINISTRAclóN

ARTÍCULO  i7°.-La conducción administrativa del área será desempeñada por
el Administrador del Área de Previsión  Social.

Sin   perjuicio  de.  las  atribuciones  que  le  delegue  el   Direct:orio  para   el   mejor
funcionamiento, serán sus facultades:

a)  dictaminar sobre  la  concesión  o  negación  de ].ubilaciones,  pensiones,  retiros
y  demás  beneficios  que  en  materia  previsional  acuerda  la   Ley  Provincial  NO
561;

b) dictaminar sobre las presentaciones para obtener beneficios previsionales;

c)  dictaminar sobre la  extinción de  los  beneficios;

d)  asesorar  sobre  las  normas  del  régimen  y  dictaminar  sobre  los  casos  no
previstos;

e)    dictaminar   sobre    el    otorgamiento    de    préstamos    y    subsidios    a    los
beneficiarios del  régimen;

f) asesorar sobre el  régimen de movilidad de las prestacionés;

g) formular el presupuesto anual de gastos,  recursos y erogaciones del área;

h)    requerir    la    rendición    mensual    del    movimiento    de    ca]-a    del    área    y
comprobantes  respectivos  para  someterlos  a  consideración  de  la  Comisión  de
Previsíón  Social;

i)  aplícar sanciones disciplinarias a  los empleados de su  área  hasta  un  máximo
de    diez    (10)    días    continuos,    correspondiendQ    las    penas    mayores    y
especialmente las expulsivas a  los estamentos superp:es;

j)   conceder licencias ordinarias;

k)   cumplir con  las funciones de carácter administrativo del ár:,*.
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ARTÍCULO   18°.-   La   designación   del   Administrador  del   Área   de   Previsión
Social,   estará   a   cargo   del   Directorio,   y   deberá   ser   elegido   mediante   un
mecanismo de selección  de entre  los  integrantes  de  la  Planta  Permanente del
lnstituto,  o  entre  quienes  acrediten  una  vasta  experiencia  administrativa  en
organismos  del  estado  províncial  y  posean  a  la  fecha  de  la  designación  una
antigüedad mínima de aportes al sistema  previsional  provincial  de diez años.

Dicho funcionario ocupará  el cargo  mientras así lo disponga  el  Directorio,  salvo
que mediare mal desempeño.

ARTÍCULo  i90.-  EI  Administ:rador  del  Área  de  Previsión  Social  elaborará  y
propondrá al  Directorio para su aprobación, dentro de los sesenta  (60)  días de
promulgada   la   presente,   el  organjgrama   de  funcionamiento  del   área  a   su
cargo,  con  determinación   de   las   misione§  y  funciones  de  cada   una   de  las
unidades  funcionales  que   la   conformen,   como   así.también   su   Reglamento
interno.

ARTÍCULO  200.-  En  cualquier tiempo  el  administrador  del  Área  de  Previsión
Socia!  podrá  proponer,  para  su  aprobación  por  el  Directorio,  la  modificación
del  referido  organígrama  y del  Reglamento  jnterno,  en  procura  de  una  mayor
eficiencia  en  la  prestación  de los servicios y su  racionalización.

IV.  DEL ÁREA DE SEFIVICIOS SOCIALES

A.  OBJETO.

áeR:Í:ruo:?nc:al.o.-Tendráporobjeto,aadm\nistraciónde,osservic,ossocia,es

8. ADMINISTRAclóN.

ARTÍCULO   220.-La   conducción   administrativa   será   desempeñada   por   un
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Administrador del Área  de Servicios Sociales.

Sin   perjuicio  de  las  atribuciones  que  le  delegue  el   Directorio  para  el   mejor
funcionamiento, serán sus facultades:

a)  orientar,   planificar y coordinar los servicios que se   prestan;

b) ejercer el contralor administrativo y técnico de todas las prestaciones;

c)  supervisar  las dependencías  del  lnstituto  en  su  área  de  competencia,  para
la  mejor aplicación de sus fines;

d)   gestionar  convenios  con  Obras  Sociales  y  entidades   públicas  y  privadas
para  la  prestación de servicios;

e) establecer las modalidades de las presta.ciones médico Asiste'nciales;

D    requerir    la    rendición    mensual    del    movimiento    de    caja    del    área    y
comprobantes respectivos para someterlos a consideración de la Comisión;

g)   aplicar   sanciones   disciplinarias   a   los   empleados   de   su   área   hasta   un
máximo  de  diez  (10)  días  continuos,  correspondiendo  las  penas  mayores  y
especialmente las expulsivas a  los estamentos superiores;

h)  conceder licencias ordinarias;

Í)  cumplir con  las funciones de carácter administrativo.

ARTÍCULO   230.-   La   designación   del   Administrador  del   Área   de   Servicios
Sociales,  estará  a  cargo  del   Directorio,  y  deberá  ser  elegido   mediante  un
mecanjsmo de selección  de entre  los  jntegrantes  de  la  Planta  Permanente  del
lnstituto,  o  entre  quienes  acrediten  una  vasta  experiencia  administrativa  en
organismos  del  estado  provincial  y  posean  a  la  fecha  de  la  designación  una
antiguedad  mínima  de  aportes  al  sistema  previsional  provincial  de  diez  (10)
años.

Dicho funcionario ocupará  el cargo mi§r}tras así lo disponga  el  Directorio,  salvo
que mediare mal desempeño.

ARTÍCULo  240.-  EI  Administrador del  Área  de  Servicios  Sociales  elaborará  y
propondrá al  Directorio para su aprobación, dentro de los sesenta (60)  días de
promulgada   la   presente,  el  organigrama  de  funcionamiento  del   área   a   su
cargo,  con  determinación  de  las  misiones  y  funciones  de  cada   una  de  las
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unidades  funcionales   que   la   conformen,   como   así  también   su   Reglamento
interno.

ARTÍCULO  25°.-  En  cualquier tiempo  el  Administrador  del  Área  de  Servicios
Sociales  podrá  proponer,  para  su aprobación  por el  Directorio,  la  modificación
del  referido  organigrama  y  del  Reglamento  interno  en  procura  de  una  mayor
eficiencia en  la  prestación de los servicios y su  racionalización.

V.  DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO  260.-  EI  lnstituto  atenderá  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
con  los siguientes recursos:

a)  con  los establecidos por el  artículo 4°  de la  Ley Provincial  NO  561;

b)  con  los  provenientes  del  sist:ema  de  administración  de  los  servicios  sociales
de  la  Provincia;

c)   con   los   recursos   provenientes  del   Fondo   Especial   para   la   Solvencia   del
Sistema de Seguridad  Social de Tierra  del  Fuego;

d)  con  los  fondos  originados  en  las  prestaciones  de  servicios  realizados  por
establecimientos administrados por el lnstituto;

e) con  los intereses y ut:ilidades provenientes de inversiones que se realicen;

f)  con  las  utilidades que se originen  por la evolución  natural  del  capital;

g)  con  los cánones y alquileres que se perciban  por la  concesión  o  locación  de
inmuebies pertenecientes al  lnstiñHt8;

h) con  ias donaciones y legados fiHi se le hagan.

i) con  los fondos provenientes de|,cwmplimiento de lo establecido en el  artículo
28 de la  presente;

j)  con  las  utilidades  resultantes  de  las  actividades  previstas  en  el  artículo  11,
inc.  e)  de la  presente.

''Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los melos Continentales, son y serán Argentinos` '
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ARTÍCULO   27°.-   Los  fondos   asignados   por   la   Constitución   y   las   leyes
destjnos específjcos serán  adminjstrados a través de cuentas especiales con
objeto   único   de   atender   a   los   fines   que   la   Constitución   determina,
inversjones sin  ríesgo.

Está   expresamente   prohibida   la   transferencia   entre   cuentas   de   afectación
constitucional  específica.

ARTÍCULO 28°.-   Modificase   el art.  5 de la  ley 478  el que quedará `redactado
de la siguiente forma:

"Artículo  50.-  EI  Estado  Provincial  asume  el  carácter de  deudor con  el  IPAUSS

hasta     la     suma     de     DOLARES     ESTADOUNIDENSES     DOSCIENTOS     OCHO
MILLONES  (USD  208.000.000.-)   monto  que  proviene  de  los  créditos  que  el
IPPS  poseía contra el  Banco de  la  Provincia  de Tierra  del  Fuego.

Por   ley   especial   se   fijará   la    metodología   e   intereses   que   regularán    la
cancelación  de  la  deuda  que el  estado  provincial  asume con  el  IPAUSS  y  en  tal
sentido,  el  poder  ejecutivo  provincial  elevará  al  poder  Legislativo  el  proyecto
de ley correspondiente,  debiendo  hacerlo con  la  antelación  suficiente  para  ser
tratado  en  forma  conjunta  con  el  Presupuesto  Fiscal  correspondient:e  al  año
2005."

VI.   DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO  29°.-  El  patrimonio  del  lnstitüto  está  constituído  por  la  t:otalidad
de  los  bjenes  que  actualment:e  pertenecen  al  instjtuto  Provjncial  Autárquico
Unificado de Seguridad Social.

VII. DISPoSIcloNES AT|NnENTES A HONORAFuoS PROFES|oNALES

ARTÍCULO   30°.-   Todo   acto   notarial,   incluyendo   escrituras   traslativas
dominjo,  en  el  que  fuera  parte  el  mstituto  Provjncial  Autárciujco  Unificado
Seguridad   Sociai   (i.P.A.U.S.S.),  será`  reaiizado  ante  ei   Escribano   Mayor
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Gobierno, salvo impedimento legal o fuerza  mayor, y se encontrará  exento del
pago de tasas,  impuestos y contribuciones  provinciales,  como  así también  del
pago de honorarios profesionales.

VIII. CREACION DEL FONDO ESPECIAL PARA LA SOLVENCIA DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO  3io.-  Créase  el  Fondo  Especial  para  la  Solvencia  del  Sistema  de
Seguridad  Social  de Tierra  del  Fuego, el que tendrá  como propósito garantizar
el flujo financiero de aportes y contribuciones al  Régimen  Prevjsjonal  Provincial
con  el fin  de evitar su  desfinanciamiento.

ARTÍCULO   32°.-   EI   Ministerio  de   Economía,   Hacienda   y   Finanzas   actuará
como   agente   de   retención   preventiva   de   los   fondos   que   derjvan   de   laa
obligaciones  legales correspondientes a  la  Seguridad  Social  de los aportantes,
incluida     la    Administración     Central,     Municipios,     Comuna     y    Organismos
Descentralizados  y  Autárquicos,  Poder  Legislativo,  Poder Jiidicial,  Tribunal  de
Cuentas  y  Fiscalía  de  Estado,  cuando  éstos  se financien  con  la  coparticipación
de  recursos  provinciales  y  nacionales,  o  bien  de  transferencias  internas,  de
programas   y   fondos   específicos,   y   de   fondos   y   recursos   nacionales   de
participación   federal   cuya   asignación   y   dístribución   opere   desde   el   Tesoro
Provincial.

ARTÍCULO  330.-  EI  Ministerio  de  Economía,  Hacienda  y  Fjnanzas  practicará
preventivamente   una    retención    del    cincuenta    por   ciento    (50°/o)    de    la
asignación   djaria   de   los   fondps   coparticipables   hasta   completar   la   suma
equivalente   al   treinta   por  ciento   (30°/o)   del   monto  total   de   la   nómina   de
personal  de  cada  organismo,  con  el  destino  específico  de  constituir  un  Fondo
de  Garantía  de  pago de  los  aportes y con[ribuciones  al  Sistema  de  Seguridad
Socíal.

Al    momento    de    ser   integrados    en    su    totalidad,    dichos   fondos    serán
transferidos  automaticamente  para  ser  aplicados  al   pago  anticipado  de  los
aportes   y   contribuciones   a   la   Seguridad   .Social   correspondientes   al   mes
anterior  a   su   constitución,   por  cuenta   y   orden   de   cada   organismo,   cuya
transferencía  al  sistema  se tendrá  en  carácter de  pago  provisorio  hasta  tanto
se    realicen     las    liquidaciones    y    compensaciones     mensuales    definitivas.

' 'Las I§1as Malvinas,Georgias y SandwÉch del Sur,y los Hielos Continentales, son y §erán Argentinos' '
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Completadas    estas,    en    caso    de    que    exista    saldo    a    favor    de    las
administraciones, las sumas resultantes deberán ser liberadas o restituidas por
el   Ministerio  de  Economía,   Hacienda  y  Finanzas,  dentro  de  los  dos  (2)  días
hábiles  de  encontrarse  fehacientement:e  acreditado  el  pago  de  los  aportes  y
contribuciones por parte de cada organismo.

Los  fondos  a   los  que   refiere  el   presente  capítulo  son   inembargables,  y  el
cumplimiento de lo prescripto en él es responsabilidad del Tesorero General de
la   Gobernación   de   acuerdo   con   lo   establecido   en   el   artículo   168   de   la
Constitución  Provincial.

ARTÍCULo  340.-   El   instituto   Provincial   Autárquico   Unificado  de  Seguridad
Social  (I.P.A.U.S.S.)  sólo  podrá  ser intervenido  por  Ley aprobada  con  mayoría
agravada   cuando  sus  autoridades  se   aparten   de   las   obligacíones   que   les
impone la presente.

IX,  DISPOSICIONES TRANSIT0luAS

ARTÍCULO  350.-  Los  actuales  Directores  en  representación  de  los  afiliados
activos  y  pasjvos  del  lnstjtuto  Provincial  Autárqujco  Unjfjcado  de  Seguridad
Social  (I.P.A.U.S.S.)  ocuparán  los  cargos  indicados  en  el  artículo  4°,  inciso  d)
y e), de la  presente Ley,  hasta el vencímiento de sus mandatos.

i::b|:r:i:iai:uo,aí::::'ai:E::b:g:r:a::::c:i!rr::Nf:n:t::i;ioi:3aaiíí#;:Cót:gn:e,:::ír:Í:;:a3p:jy:n,:;:a;i::::Í
el  art.  50  inc a).

X.  DISPOSICI0NES COMPLEMENTARIAS
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ARTÍCULO  370.-  Incorpórase  como  incisos  f)  y  g)  del  artículo  2  de  la  Ley
territorial  NO 442  los siguientes:

"f) Agentes, funcionarios y magistrados del  Poder Judicial  de la  Provincia.

g) Agentes y funcionaríos del Tribunal  de  Cuentas y de  la  Fiscalía  de  Estado de
la  Provincia."

ARTÍCULO  38°,.-  Incorpórase  como  artículo  2bis  de  la  Ley  territorial  NO  442
el siguiente:

``Artículo   2bis.-   Los   sujetos   comÉ)rendidos   en   el   artículo   précedente   están

obligatoriament:e incluidos en el  presente régimen."

ARTÍCULO 390.-  Derógase la  Ley  Provincial  NO 534 y toda otra  norma que se
oponga a la  presente.

ARTÍCULO  40°.-  EI  Poder  E].ecutivo  Provincial  reglamentará  la  presente  Ley
dentro de los noventa  (90) días de su promulgación.
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